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RESOLUCION No. 85-1-2-1- 00019 

CESAR TORAL VAZOVEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

INTERINO 

CONSIDERANDO : 

QUE e1l 22 de roviembre de 1024 re ba otorgada ate el 
Fotario Décimo Segunáo del cantón Cuito la escritura pú- 
blica de gumento de capital y reforma de estatutos de 
“TERCOX TERMINALFS DE SONTEFEDORES €. LIDA.', 

€5UY los señores Ete Hoppe Gibbe e Ingeniero Luís Truji 
. llo Bustamante, en sus calidades de Presidente Ejecutivo 

y Primer Vicepresidente de la compañía, con el patrocinio 
del doctor Juso Fuso Xamírez. hen solicitado la aprobación 
de la indiceda escritura pública, a cuyo efecto han presen 
tado tres copias certificadas de la misma: 

GUE el Departamento úe Inspección y Análisis ha presen- 

tado el ivforme fevorable No. SC-DIA-11-24615, de 16 de no 
vienbre de 12984: 

OUE el Departawento Jarídino nedísnte remorando No. DJ-RL- 

85 “1-2-1-0098, de 4 de enero de 1925, ha emitido informe favo 
rable para la contiavación del trínite. ura vez que consica- 

ra que se ha ¿ade cuspliniento e los requisitos lezzales res- 

pectivon: 

in ejarcicio de las atribuciones que le confiere la Ley: 

IRTICORO PRIXERO.- APROZAR: al el aumento de ecrpital da TER 
COTO TVERLITALES DE OCGOSMNTUNEDRORTS €. LTDA.” mor 37. 5'760,000.00 

(CINCO UILLONES DE SUCRAAS) con lo qae asciende a S/. 4'000.06806,00 

(5218 MILLONES DE SUCRES), dividido en 6.060 perticipaciones 

y ie S/. 1.000,00 (UN MIL SUCRES) de valor cada una; y, b) la 
eforma de estatutos constantes en la referida escritura. 
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2 

». 

A A



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > 
o dá, rm

 
a
 a
 

sí
 

a 

E
S
 

e 

mo de 
an 

“TFERCOE TERMINALES DE CONTFNEDOSIS C. LTDA? 
e 

» AO Óda : E o > 

ARTICULO SECYUDOZ> DISPONER que un extracto de la nencionada 
escritura pública re publique, por una vez, en uno de los 
diarics de mayor circulagión en Quito. Un ejemplar Íntezre 
de la publicación debará ontregarse a este Daspacho, 

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el “otarío Váciro Segundo Y/ 
del cantón Julto tore neta al margen de la matriz de la es 
eritura pública que se aprueba, del contenido ¿e la presen 
te Sasolución y sieútu razón de esta srotación. 

ABUTICULO CUARTO .- DISPONES que el Reristrador “ercantil del 
e ¿e 

cartón Guito: a) inscriba la referida escritura pública Jun- 
to con la presente Tesolución, archívese una copla de dicha es 
eritura y devuelva las restantes con la razón de la inacrip- 

. clón que se ordena: y, ») cumpla con las dernás prescripcio- 
nee contenidas en la Lev de Registro y al artículo 35 del (6 

- digo de Conercia. 

ARTICULO QUINTO.- BISPOXFR que el Yotarlio Décimo Serundo del 
cavtón Ouito anote al marfsen de la matriz ¿e la escritura pú- 

blica ás 5 de navo de 19%1, por la cunl as constituyó la com- 
pañía en raferencia, que ha procedido a aumentar el «capital y 
reforuar su» estatutos, nedisnte la sscritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y silente razós do esta ano 
tación. 

CUYPLIDO, vuelva el expediente. 

CONUSIODESE.,- BADA y firmada en la Super- 

intendencia de Conmpallas, en “níto, a ' AS 
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   Dr. Cónar T. > 
A 2>NÁTE ME COHPASTIAS SIPERIS 
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te fecha queda inscrita la »resente Resolución, bajo el número 89 del 

Registra Mercantil, tomo 116.- Se da así cumplimiento a la dispuesto 

en la misma, de conformidad a lo establecido en le Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado en el Yi Uficial 878 de 29 dé agos, 

to del mismo año.- 'uito, a veinte yl de Últaor de mil novecientos 

ochenta y cinco.- EL REGISTRADOR.- 

OD. a A Pesdaros 

REGISTRADOR MERCANTIL 

   


